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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores.

Por esta subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-
sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.

Nº Exp. Nombre y apellidos Norma y artículo infringido

so-208/2014 alina mioara dascalu l.o. 1/1992 - 25.1 P. seguridad ciudadana.
so-213/2014 Felipe aguado Hombía l.o. 1/1992 - 26.i) P. seguridad ciudadana.
so-227/2014 alexandru curt l.o. 1/1992 - 23.a) P. seguridad ciudadana.
so-231/2014 sergio loro Gonzalo l.o. 1/1992 - 23.b) P. seguridad ciudadana.
so-251/2014 Florin Gabriel acasandre l.o. 1/1992 - 26.i) P. seguridad ciudadana.

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción da-
da por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesados
puedan comparecer en la Unidad de sanciones administrativas, de esta subdelegación del Go-
bierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto es-
time conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes estarán
a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley.

soria, 18 de septiembre de 2014.– la subdelegada del Gobierno, mª José Heredia de miguel. 2286

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-inFormación Pública

moisÉs laPeÑa GarcÍa, con d.n.i.: 72871415d, solicita de la confederación Hidro-
gráfica del duero autorización para la corta de árboles (chopos) en zona de cauce del arroyo
de soliedra, en el término municipal de soliedra (soria).

la corta descrita en la documentación presentada es la siguiente:
corta de 1.187 chopos situados en el cauce del arroyo soliedra en una longitud de 2.500 me-

tros a su paso por el término municipal de soliedra (soria), junto a las siguientes parcelas:

Parcelas colindantes Polígono Nº de chopos

50051 y 60051 2 253
20051 2 36

10051 y 5170 2 392
30106 y 10107 3 48

40103, 20103 y 10103 3 175
15181 2 67

35181 y 20106-105 2 y 3 145
30103 3 71
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la corta de árboles en cauce genera un canon de aprovechamiento de bienes, que está fijado
en 36 €/m3.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 105 y 126 del re-
glamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de Un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante
la subdelegadón del Gobierno en soria o ante esta confederación Hidrográfica del duero, calle
alberca, nº 2-3° b. 42003 soria, donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas
del expediente de referencia (ar-7381/14-so).

Valladolid, 19 de septiembre de 2014.–el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta
otorel. 2290

administración local

AYUNTAMIENTOS

ABIONCILLO DE CALATAÑAZOR
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentran ex-
puestos al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para los ejercicios 2010,
2011, 2012, 2013 y 2014, aprobados inicialmente por la Junta Vecinal de la entidad local me-
nor de abioncillo de calatañazor.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l.
2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal de la entidad local menor de abioncillo de

calatañazor.
abioncillo de calatañazor, a 15 de septiembre de 2014.–el secretario, ismael izquierdo lu-

cas. 2292

ALDEHUELA DE CALATAÑAZOR
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentran ex-
puestos al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para los ejercicios 2010,
2011, 2012, 2013 y 2014, aprobados inicialmente por la Junta Vecinal de la entidad local me-
nor de aldehuela de calatañazor.
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los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l.
2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal de la entidad local menor de aldehuela de

calatañazor.
aldehuela de calatañazor, a 15 de septiembre de 2014.–el secretario, ismael izquierdo lu-

cas. 2293

ALMAZÁN
edicto.-anUncio de cobranZa

se pone en conocimiento de los contribuyentes de este municipio que desde el 1 de octubre
al 30 de noviembre, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, se pondrán al cobro en la
casa consistorial los conceptos tributarios siguientes:

–impuesto sobre actividades económicas (i.a.e.), cuotas municipales, ejercicio de 2014.
–impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, ejercicio de 2014.
se advierte que transcurrido dicho plazo sin haber satisfecho la deuda tributaria, se procederá

al cobro por la vía ejecutiva con el correspondiente recargo por apremio, que puede llegar al
20%.

los recibos domiciliados en cuentas bancarias se cargarán hacia el día 6 de noviembre.
almazán, 18 de septiembre de 2014.–el alcalde, (ilegible). 2268b

cÉdUla de notiFicación resolUción eXPedentes sancionadores

intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores
cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (b.o.e. núm.
12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente
anuncio:

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, en uso de las facultades conferidas a los alcaldes por los
artículos 68.2 de la ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, apro-
bada por r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo, y 15 de r.d. 320/1994, regulador del Procedimiento
sancionador en materia de tráfico, el alcalde, asistido por el secretario de este ayuntamiento,
adoptó la siguiente resolución:

"estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto indicado, de conformidad con la propuesta del instructor, He resUelto,
imponer la sanción que también se indica a los titulares que constan en la relación."

modo de Proceder:
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a.- conFormidad con la resolUción: PaGo de la sanción
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de

su firmeza, (art. 84 l.s.V. y 21 r.d. 320/1994), en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, en la
oficina de denuncias del ayuntamiento de almazán sita en Plaza mayor, núm. 1, a través de
giro postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, ca-
Ja rUral de soria, nº 3017-0200-93-0000447128 a nombre del "excmo. ayuntamiento
de almazán", sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de
la misma.
b.- disconFormidad con la resolUción: 
la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-

curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

el recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de esta publicación, ante el Juzgado de la misma Ju-
risdicción con sede en soria.

en caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. en el caso de desestimación presunta, el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

de no hacer efectivo el importe de la sanción en el plazo indicado, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose con los recargos legales establecidos.

los correspondientes expedientes obran en el negociado de multas del ayuntamiento de al-
mazán.

Expediente Nombre D.N.I./N.I.F. Artículo Lugar de la infracción Matrícula F. denuncia Puntos Importe

0001/2013/0000226 de la Fuente arizaga, luis 16598928n 154 r.G.c. c/ campanario 8094dtr 08/12/2013/17:10 0 80€
0001/2014/0000062 lópez menaza, david 50189298d 94 r.G.c. Plaza mayor 8737Grm 08/06/2014/14:00 0 200€

almazán 18 deseptiembre de 2014.–la secretaria, mª asunción machín caballero. 2287a

cÉdUla de notiFicación denUncias eXPedientes sancionadores

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del
procedimiento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el organo competente para su re-
solución el sr. alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la
ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre
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tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo)
y art. 15 del reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d.
320/1994, de 25 de febrero).

distinto condUctor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide
no acogerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales a contar
desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del
excmo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá
ser fehaciente, debiendo constar núm. expte., nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). el incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.

conFormidad con la denUncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20
dÍas natUrales a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
tendrá una redUcción del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia,
dándose por terminado el presente procedimiento. (artículo 80 lsV). el pago con reducción
del 50 % implica: 1.- Que Ud. se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del pro-
cedimiento el día de pago, sin necesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular
alegaciones o recurso de reposición. en el caso de ser formuladas se tendrán por no presenta-
das. 4.- detracción en su caso de puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV)
en otro caso se detraerán cuando la sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía
administrativa: Podrá interponer recurso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción
en el plazo de dos meses contados desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía
administrativa produciendo plenos efectos desde el día siguiente de pago.

PaGo de la mUlta: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 H. y de lunes a viernes,
en el negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través
de giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad
o en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caJa rUral ProVincial de soria,
núm. de cta: 3017/0200/93/0000447128 a nombre del excmo. ayto. de almazán, sin olvidar
consignar el número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la denUncia: Podrá presentar las que considere ante la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de
Veinte dias a partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las
pruebas que estime oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este
ayuntamiento, sito en la Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm.
de expediente o boletín, nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denun-
cia y matrícula del vehículo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida
del derecho al pago con reducción del 50 %.

terminación del Procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni
identifica al conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar reso-
lución, la terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días na-
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turales, contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). en
todo caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con
sede en soria.

cadUcidad: el procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas
legales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).

Expediente Nombre D.N.I./N.I.F. Artículo Lugar de la infracción Matrícula F. denuncia Puntos Importe

0001/2104/0000003 choukri, said X4006986H 94 r.G.c. c/ Gerardo diego 84425dcK 01/01/2014 0 80€

0001/2104/0000005 briones martínez, Juan Pedro 52971306Y 94 r.G.c. c/ General martínez 4159Htn 03/01/2014 0 100€

0001/2104/0000007 García Poza, Jesús 7286465V 94 r.G.c. c/ caballeros 6559bXt 15/01/2014 0 200€

0001/2104/0000011 loro Gonzalo, sergio 72885272c 154 r.G.c. c/ Guadalupe b2465nK 01/02/2014 0 80€

0001/2104/0000018 copo reyes, Freddy rene X3038068K 94 r.G.c. c/ martínez asenjo V7862eF 23/02/2014 0 200€

almazán 18 de septiembre de 2014.–el instructor, Jesús Ángel lapeña crespo. 2287b

cÉdUla de notiFicación denUncias eXPedientes sancionadores

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del
procedimiento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el organo competente para su re-
solución el sr. alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la
ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre
tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo)
y artículo 15 del reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d.
320/1994, de 25 de febrero).

distinto condUctor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide
no acogerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales a contar
desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del
excmo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá
ser fehaciente, debiendo constar núm. expte., nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). el incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.

conFormidad con la denUncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20
dÍas natUrales a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
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tendrá una redUcción del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia,
dándose por terminado el presente procedimiento. (artículo 80 lsV). el pago con reducción
del 50 % implica: 1.- Que Ud. se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del pro-
cedimiento el día de pago, sin necesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular
alegaciones o recurso de reposición. en el caso de ser formuladas se tendrán por no presenta-
das. 4.- detracción en su caso de puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV)
en otro caso se detraerán cuando la sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía
administrativa: Podrá interponer recurso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción
en el plazo de dos meses contados desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía
administrativa produciendo plenos efectos desde el día siguiente de pago.

PaGo de la mUlta: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 H. y de lunes a viernes,
en el negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través
de giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad
o en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caJa rUral ProVincial de soria,
núm. de cta: 3017/0200/93/0000447128 a nombre del excmo. ayto. de almazán, sin olvidar
consignar el número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

disconFormidad con la denUncia: Podrá presentar las que considere ante la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de
Veinte dÍas a partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las
pruebas que estime oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este
ayuntamiento, sito en la Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm.
de expediente o boletín, nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denun-
cia y matrícula del vehículo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida
del derecho al pago con reducción del 50 %.

terminación del Procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni
identifica al conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar reso-
lución, la terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días na-
turales, contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). en
todo caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con
sede en soria.

cadUcidad: el procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas
legales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).

Expediente Nombre D.N.I./N.I.F. Artículo Lugar de la infracción Matrícula F. denuncia Puntos Importe

0001/2104/0000025 molero martínez, José luis 72878807H 94 r.G.c. Plaza santa maría 9543dWH 17/03/2014 0 200€

0001/2104/0000052 morcillo Velasco, carlos 72870574l 94 r.G.c. c/ san Pedro el caido 3351FdG 27/05/2014 0 80€

0001/2104/0000090 instalaciones electricassocire,s.l. b42135574 94 r.G.c. c/ Palacio 7004bVG 16/07/2014 0 200€

0001/2104/0000104 muñoz mendoza, nazaret 72894061t 94 r.G.c. avd. salazar y torres 0921cKZ 04/08/2014 0 200€

0001/2104/0000106 Pascual lapeña, alberto 16768481d 94 r.G.c. c/ láinez 1514Hsr 29/07/2014 0 200€

0001/2104/0000108 santos cenisergue, carlos 46839530F 94 r.G.c. avd. salazar y torres 3747HmW 02/08/2014 0 200€

0001/2104/0000115 sierra clara, s.l. b10129690 94 r.G.c. avd. salazar y torres 9690cWY 08/08/2014 0 200€

almazán 18 de septiembre de 2014.–el instructor, Jesús Ángel lapeña crespo. 2287c
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ARCOS DE JALÓN
APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2014

el Pleno del ayuntamiento de arcos de Jalón, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de sep-
tiembre de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito núme-
ro 2/2014 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito y crédito extraor-
dinario, financiado con baja o anulación de crédito y transferencia de créditos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión dei 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de !a ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete ei expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

arcos de Jalón 22 de septiembre de 2014.–el alcalde, Peregrina molina. 2294

CABANILLAS
anUncio

PresUPUesto General 2013

de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta en-
tidad aprobó el presupuesto general del ejercicio de 2013, que ha resultado definitivo por falta
de reclamaciones en el período de exposición, se hace público lo siguiente:

i) resUmen del PresUPUesto Para 2013

inGresos Gastos
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:
ingresos patrimoniales............................. 27.000 € Gastos en bienes corrientes y servicios ...... 27.000 €
total inGresos................................ 27.000 € total Gastos ........................................ 27.000 €

ii) Plantilla Y relación de PUestos de trabaJo.
según lo establecido en el citado real decreto, se podrá interponer directamente contra el

referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente o la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

cabanillas a 17 de septiembre de 2014.–el alcalde, luis de miguel nieto. 2289

anUncio
PresUPUesto General 2014

de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
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Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta en-
tidad aprobó el presupuesto general del ejercicio de 2014, que ha resultado definitivo por falta
de reclamaciones en el periodo de exposición, se hace público lo siguiente:
i) resUmen del PresUPUesto Para 2014

inGresos Gastos
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes ............................3.000 € Gastos en bienes corrientes y servicios .........8.200 €

ingresos patrimoniales................................5.200 €

total inGresos ...................................8.200 € total Gastos .........................................8.2000 €

según lo establecido en el citado real decreto, se podro interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a lo publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia

cabanillas a 17 de septiembre de 2014.–el alcalde, luis de miguel nieto. 2288

HINOJOSA DEL CAMPO

aProbación inicial del eXPediente de modiFicación PresUPUestaria
número Uno/2014

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 15 de septiembre de 2014, ha aproba-
do inicialmente el expediente número Uno de modificación Presupuestaria del ayuntamiento
de Hinojosa del campo para el ejercicio 2014.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

en Hinojosa del campo, a 22 de septiembre de 2014.–el alcalde, Honorato serafín lacal
martínez. 3001

MONTEJO DE TIERMES
edicto

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 12 de sep-
tiembre de 2014, el expediente de modificación de créditos nº 1/14, Presupuesto General mu-
nicipal 2014, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por tér-
mino de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse
ninguna se considerará definitivamente aprobado.

montejo de tiermes 17 de septiembre de 2014.–el alcalde Presidente, Felipe González Va-
ras. 2291
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NAVALCABALLO
anUncio

aprobado definitivamente el Presupuesto General de la entidad local menor de navalcaba-
llo para el 2014, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta e.l.m., bases de eje-
cución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del tex-
to refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos:

estado de Gastos

Capítulo Euros
a) operaciones no financieras 135.450
a.1 operaciones corrientes 102.450
1 Gastos del personal 24.500
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 66.100
3 Gastos financieros 11.700
4 transferencias corrientes 150

a.2 operaciones de capital 33.000
6 inversiones reales 23.000
7 transferencias de capital 10.000
b) operaciones financieras 20.500
9 Pasivos financieros 20.500

Total gastos 155.950

estado de inGresos

Capítulo Euros
a) operaciones no financieras 155.950
a.1 operaciones corrientes 102.450
3 tasas, precios públicos y otros ingresos 22.850
4 transferencias corrientes 37.000
5 ingresos patrimoniales 42.600

a.2 opereaciones de capital 53.500
6 enajenación de inversiones reales 53.500

Total ingresos 155.950
Plantilla de Personal

tipo/situación PuestoPuesto de trabajoPuestonº ef.PuestoGrupo.Puestonivel
Personal laboral

temp/contratado      oper. usos múltiples        1
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

navalcaballo, a 5 de mayo de 2014.–alcalde, carmelo ayllón mateo. 2285
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RIOSECO DE SORIA
A N U N C I O

Convocatoria pública para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-Inter-
vención de la Agrupación de municipios de Rioseco de Soria, Blacos y Torreblacos (Soria).

Próxima a producirse la vacante en la plaza de secretaría de esta agrupación de rioseco de
soria, blacos y torreblacos (soria) (soria), por comisión de servicios de la titular actual, cuya
cobertura resulta necesaria y urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la
ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el estatuto básico del empleado Público, ar-
tículo 64.1 de la ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, administrativas y de
orden social y en el decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta de castilla y león, por el que
se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de tra-
bajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de administra-
ción local con habilitación de carácter nacional, el sr. Presidente de la agrupación, por reso-
lución de fecha 18 de septiembre de 2014, acordó la provisión mediante nombramiento interino
de la mencionada plaza, así como de aprobación de las bases para su provisión que a continua-
ción se transcriben:

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN
CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

DE LA AGRUPACIÓN DE RIOSECO DE SORIA, BLACOS Y TORREBLACOS (SORIA)

1ª.- características del puesto: se convoca concurso de méritos para cubrir por personal in-
terino, el puesto de secretaría-intervención de la agrupación de rioseco de soria, blacos y to-
rreblacos (soria), reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal de la subescala
de secretaría-intervención, subgrupo a.1, según el artículo 76 de la ley 7/2007, de 12 de
abril, del estatuto básico del empleado Público.

2ª.- lugar y plazo de presentación de solicitudes:. los aspirantes a desempeñar dicha plaza,
deberán dirigir sus solicitudes al alcalde-Presidente del ayuntamiento de rioseco de soria (so-
ria), c/ real 42193 (soria), ajustadas al modelo que se recoge en la base 12ª, presentándolas
en el registro General del citado ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el artí-
culo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen y de la titulación
exigida en la base 3ª c). los méritos y la titulación exigida en la base 3ª c) se acreditarán por
los aspirantes mediante certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotoco-
pias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados. los aspirantes señalarán en la solici-
tud un número de teléfono para poder convocarles, en su caso, a las pruebas selectivas o entre-
vista.

el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente
de la agrupación mostrando su interés en el desempeño del mismo. si existiera algún funcio-
nario con habilitación de carácter estatal interesado en el desempeño del mismo, el procedi-
miento se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin
efecto. si finalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección del interino.
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3ª.- requisitos para participar en la selección: los candidatos deberán reunir en el momento
en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión de cualquiera de las siguientes licenciaturas: licenciado en derecho, li-

cenciado en ciencias Políticas y de la administración, licenciado en sociología, licenciado
en administración y dirección de empresas, licenciado en economía o licenciado en cien-
cias actuariales y Financieras. de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria
única del real decreto 834/2003, de 27 de Junio, continuarán siendo válidas para el acceso a
la subescala las titulaciones anteriormente recogidas en el modificado artículo 22.1 a) y b) del
real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, siendo las siguientes: licenciado en ciencias
Políticas y sociología o licenciado en ciencias económicas o empresariales.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes.

f) no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.

4ª.- Procedimiento de selección: el procedimiento de selección será el concurso. los méri-
tos a valorar, que deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes se
ajustarán al siguiente baremo:

4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-
cadas para el acceso:

a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3
puntos.

b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.
4.2. - Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos a y b, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos c y d, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos a y b, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.
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f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos c y d, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los si-
guientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recauda-
ción, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la administración local, has-
ta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.- la comisión de valoración, realizará una prueba para determinar con mayor precisión

la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. dicha prueba consistirá en con-
testar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la comisión de Valoración, de tipo teó-
rico o de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a desempeñar,
entre las que podrían encontrarse (organización y Funcionamiento, procedimiento administra-
tivo, contratos administrativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las adminis-
traciones públicas, urbanismo, patrimonio de las entidades locales o Haciendas locales). Para
la realización de la prueba se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrá utilizarse textos le-
gales no comentados.

la prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
el lugar y hora de realización de la prueba se comunicará a los interesados con una antela-

ción mínima de cuatro días hábiles.
5ª.- calificación definitiva: la calificación definitiva se obtendrá sumando las puntuaciones

de los méritos alegados en el concurso y la prueba.
6ª.- composición del órgano de selección: la comisión de selección estará integrada por los

siguientes miembros:
Presidente: d. raúl rubio escudero, o funcionario del servicio de asistencia a municipios

de la diputación Provincial, en que delegue. 
Vocal: d. Javier García matute, o funcionario de la administración de la comunidad de cas-

tilla y león, en que delegue.
Vocal secretario: d. ismael izquierdo lucas, o funcionaria de administración local con ha-

bilitación de carácter nacional en que delegue.
7ª.- Valoración de los méritos: la valoración de los méritos presentados por los aspirantes se

efectuará por la comisión de selección en el ayuntamiento de rioseco de soria a partir del
quinto día hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

8ª.- Presentación de documentación: el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar
ante el ayuntamiento en el plazo de cinco días la siguiente documentación: fotocopia del do-
cumento nacional de identidad, fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titila-
ción exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes. declaración de no padecer en-
fermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar
dentro de las causas de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones pú-
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blicas, conforme a lo establecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las administraciones públicas.

9ª.- nombramiento: la comisión de selección propondrá al sr. Presidente de la agrupación
el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de
nombramiento y el expediente completo a la dirección General de ordenación del territorio y
administración local, que resolverá definitivamente. el presidente de la agrupación hará pú-
blico en el tablón de anuncios del ayuntamiento el nombramiento efectuado.

10ª.- retribuciones: Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100%
de las retribuciones básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne
en el futuro.

11ª.- toma de posesión y cese: el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de
tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la
que se efectúa el nombramiento. el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

12ª.- la agrupación convocante podrá proponer motivadamente que la dirección General
competente declare desierto el proceso de selección.

13ª.- modelo de solicitud: las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo:
don/doña ___________________________________, con d.n.i. nº ______________ y lu-

gar a efecto de notificaciones y comunicaciones ____________________________________
y teléfono_________________, 

eXPonGo:
Primero.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de se-

cretaría-intervención de la agrupación de rioseco de soria, blacos y torreblacos (soria), cuya
convocatoria ha sido publicada en el boletín oficial de la Provincia de soria número ________
de fecha ______________

seGUndo.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar.

tercero.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3ª
c), así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valora-
ción,_______________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________________________________ documentación que acredito mediante
certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los
títulos, diplomas o certificados.

Por lo que solicito:
ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de

secretaría-intervención de la agrupación de rioseco de soria, blacos y torreblacos (soria)
en _____________ a ___ de ___________ de 20...

(Firma)
rioseco de soria a 18 de septiembre de 2014.–el Presidente, antonio ruiz Álvarez. 2279
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VILLALBA
PresUPUesto General 2013

de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta en-
tidad aprobó el 29 de julio de 2014 el presupuesto general del ejercicio de 2013, que ha resul-
tado definitivo por falta de reclamaciones en el período de exposición, se hace público lo si-
guiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2013

inGresos Gastos

a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales............................... 5.000 € Gastos en bienes corrientes y servicios ........ 5.000 €

total inGresos.................................. 5.000 € total Gastos .......................................... 5.000 €

ii) Plantilla Y relación de PUestos de trabaJo de esta entidad, aProbado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2011.

según lo establecido en el citado real decreto, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente .a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Villalba, 18 de septiembre de 2014.– el alcalde, alfredo casas de miguel. 2272

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saber: Que en el procedimiento eJecUción de tÍtUlos JUdiciales

53/2014 de este Juzgado de lo social, seguidos a instancia de antonio camPo PÉreZ y
lUis miGUel soria riosalido contra JUan manUel llanos PlaZas, se ha dic-
tado aUto, cuya parte dispositiva se adjunta:

“dispongo: despachar orden general de ejecución de sentencia dictada en autos Po 18/13 y
ac. a favor de la parte ejecutante, antonio camPo PÉreZ y lUis miGUel soria rio-
salido, frente a JUan manUel llanos PlaZa (niF 16803063e), parte ejecutada, y
subsidiariamente el FoGasa, por importe de 25.249,12 euros en concepto de principal adeu-
dado a los actores de la siguiente forma: a antonio camPo PÉreZ 13.161,83 € y a lUis
miGUel soria riosalido 12.087,29 €.

el presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial, y copia de la deman-
da ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el ar-
tículo 553 de la lec, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razo-
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namientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la lJs”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a JUan manUel llanos PlaZas, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

en soria, a dieciocho de septiembre de dos mil catorce.–la secretaria Judicial, antonia Po-
meda iglesias. 3000

edicto
Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria, HAGO

SABER:
Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 46/2014 de este Juzgado de lo so-

cial, seguidos a instancia de marta alonso tierno contra la empresa lUZ Y conFort
sl, Viorel elVir bUica y daniel sebastiÁn iriarte, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“a) declarar a los ejecutados: empresa lUZ Y conFort sl (ciF: b99021883), así como
a sus administradores: daniel sebastiÁn iriarte GarcÍa (niF: 29103286Y) y Vio-
rel elVir bUica (nie: X7431859F) en situación de insolVencia total por importe
de 2.552,60 euros adeudados a la trabajadora marta alonso tierno; la insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provisional. - b) Una vez firme, y para cumplir la fina-
lidad establecida en el articulo 276.5 de la lJs líbrese mandamiento al registro mercantil de
Zaragoza para la práctica de la anotación pertinente; asi mismo se notificará la presente reso-
lución mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria en virtud de
lo previsto en el art. 276.3 de la lJs.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Viorel bUica en ignorado paradero, y
a los efectos de lo previsto en el art. 276 lJs expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

en soria, a veintidós de septiembre de dos mil catorce.–la secretaria Judicial, antonia Po-
meda iglesias. 3020

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 TERUEL
edicto

Dª María Teresa Martín Barea, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Teruel
HaGo saber:

Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 0000062/2014 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancia de d. Francisco JaVier Pardos Pardos contra lUZ Y
conFort sl (ilUminariUm) sobre desPido, se ha dictado decreto de fecha
19.09.2014 cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

“Parte disPositiVa
acuerdo:
a) declarar a la ejecutada, lUZ Y conFort sl (ilUminariUm), en situación de in-

solVencia por importe de 14.936,77 euros en concepto de principal, más 2.389,88 euros de
intereses y costas presupuestados provisionalmente, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, sin perjuicio de
reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

c) Precédase a su inscripción en el registro correspondiente.
notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el ar-

tículo 53.2 de la lJs, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. el domicilio y los datos de localización facilita-
dos con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados. asimismo deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos
últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal.

modo de imPUGnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres dÍas hábiles si-
guientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a
juicio del recurrente, art. 188 lJs. el recurrente que no tenga la condición de trabajador o be-
neficiario de régimen público de la seguridad social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta nº 4265 0000 36 0062 14 en el banco santander debiendo indicar
en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 social-revisión de resoluciones se-
cretario Judicial”. si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 social-
revisión de resoluciones secretario Judicial”. si efectuare diversos pagos en la misma cuenta
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la mis-
ma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el ministerio Fis-
cal, el estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos autóno-
mos dependientes de ellos.

LA SECRETARIA JUDICIAL”
Y para que sirva de notiFicación en leGal Forma a lUZ Y conFort sl (ilU-

minariUm), en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo social.

en teruel, a diecinueve de septiembre de dos mil catorce.–la secretaria Judicial, maría te-
resa martín barea. 3016
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